
Auto Sustanciación No. 192 
Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Radicado: 2022-00346 
Demandante: EDNA YISED ENTERIA BENITES  
Demandado: WANDERSON HAMS MAHECHA MUNERA   

 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 4 de marzo de 2024. El 1º de marzo de 2024 
llegó al correo institucional, memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 
donde solicita se le reconozca Personería Jurídica al abogado RICARDO SUAREZ GONZÁLEZ 
como abogado SUPLENTE de la señora EDNA YISED RENTERIA BENITES. Pasa a Despacho para 
proveer. 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 14 de marzo de 2024 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y en virtud de la manifestación realizada 
por la apoderada de la parte demandante, previo a reconocerle personería Jurídica al 
doctor RICARDO SUAREZ GONZÁLEZ como abogado suplente de la señora EDNA YISED 
RENTERIA BENITES se requiere a la abogada solicitante para que, le aporte al 
Despacho escrito con la aceptación del abogado suplente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, 21 de marzo de 2024. El día 20 de marzo de 2024, a las seis de 
la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
   Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 050 del 15 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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